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6  AGENDA AMBIENTAL 

La agenda ambiental consiste en la identificación de la problemática y los conflictos 

ambientales que se presentan en el territorio a ordenar y que se deberán prevenir o 

resolver mediante el modelo de ordenamiento, las estrategias y los criterios de 

regulación ecológica. A través de su definición, se acota el levantamiento y búsqueda 

de la información a la de mayor relevanci a para el proceso, misma que se integrará en 

las etapas de caracterización y diagnóstico (SEMARNAT, 2023)1.  

La construcción de la agenda ambiental consideró, el análisis y la revisión de la 

información contenida en el proceso de ordenamiento ecológico territorial aprobado en 

el 2018, a partir de la cual se generó la estrategia para la actualización de la 

informa ción.  

Así mismo, se llevaron a cabo talleres participativos, en diferentes sectores del 

territorio municipal, en donde a través de la aplicación de ejercicios, con un enfoque 

metodológico participativo, se determinaron las problemáticas y conflictos 

ambientales.  

En los siguientes apartados, se describen con mayor detalle los resultados obtenidos, 

los cuales se observa no difieren sustancialmente, de lo identificado en el proceso 

aprobado del 2018. 

6.1  DESCRIPCIÓN DEL PROCESO DE IDENTIFICACIÓN DE LA AGENDA AMBIENTAL 

Inicialmente se procedió a la identificación de los sectores clave, de los que se requería 

su involucramiento en el proceso de formulación del ordenamiento ecológico territorial, 

para este fin, se retomaron los resultados derivados del proceso aprobado en 2018, así 

mismo, se consideró el reconocimiento a la vigencia del Convenio de Coordinación  

signado en mayo del 2010 por la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, la 

Secretaría de Ecología y Medio Ambiente del Estado de Quintana Roo y el Municipio de 

Tulum. La información actualizada de los sectores involucrados se presenta en la 

siguiente tabla.  

  

 
1 Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 2023. T®rminos de referencia para la elaboraci·n 
de programas de ordenamiento ecol·gico local participativo en Quintana Roo. 
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La información relacionada con la problemática y conflictos ambientales, fue obtenida 

de la participación social de cuatro talleres participativos realizados en diferentes 

sedes del municipio de Tulum, los que consideraron la implementación de diversas 

dinámicas, basadas en metodología participativa, que incluyeron la identificación de 

necesidades urgentes desde el punto de vista ambiental, entre otros temas y las 

expectativas sobre el Programa de Ordenamiento Ecológico Territorial del Municipio de 

Tulum. 

Tabla 1: Listado de los sectores.  

Dependencia  Cargo Nombre 

Gobierno Federal 

Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos 
Naturales 

Directora de Ordenamiento Ecológico 
Mtra. Sandra Esther 
Barillas Arriaga 

Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano  

Director General de Desarrollo 
Urbano, Suelo y Vivienda 

Mtro. Francisco 
Javier Aguilar García 

Comisión Nacional de Áreas 
Naturales Protegidas 

Director Regional Península de 
Yucatán y Caribe Mexicano 

Lic. Fernando Alonso 
Orozco Ojeda 

Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos 
Naturales 

Encargada del Despacho de la Oficina 
de Representación en Quintana Roo 

Ing. Yolanda Medina 
Gómez 

Secretaría de 
Comunicaciones y 
Transportes 

Director General del Centro SICT 
Quintana Roo 

Ing. Guido Mendiburu 
Solís 

Comisión Nacional del Agua Directora Local en Quintana Roo 
M. en I. Erika 
Ramírez Méndez 

Comisión Nacional Forestal 
Encargado del Despacho de la 
Gerencia Operativa en Quintana Roo 

Ing. José Javier May 
Chan 

Gobierno Estatal 

Secretaría de Ecología y 
Medio Ambiente 

Secretaria de Ecología y Medio 
Ambiente 

Ing. Josefina 
Huguette Hernández 
Gómez 

Secretaría de Ecología y 
Medio Ambiente 

Subsecretario de Política Ambiental y 
Planeación 

Ing. Juan Pablo 
Ortega Ceballos 

Secretaría de Desarrollo 
Territorial Urbano 
Sustentable 

Secretario de Desarrollo Territorial 
Urbano Sustentable 

Ing. Armando Lara 
de Nigris 

Secretaría de Turismo Secretario de Turismo  
Mtro. Bernardo 
Cueto Riestra 

Agencia de Proyectos 
Estratégicos de Quintana 
Roo 

Director General  
Mtro. José Alberto 
Alonso Ovando 

Comisión de Agua Potable y 
Alcantarillado  

Gerente en Tulum 
C.P. Hiram Ernesto 
Sobrino Reyes 

Procuraduría de Protección 
al Ambiente  

Procurador de Protección al Ambiente  
Lic. Alonso 
Fernández Lemmen 
Meyer 



8 

Dependencia  Cargo Nombre 

Instituto de Biodiversidad y 
Áreas Naturales Protegidas 

Director General  
MVZ. Javier Alberto 
Carballar Osorio 

Secretaría de Desarrollo 
Agropecuario, Rural y Pesca 

Secretaria de Desarrollo 
Agropecuario, Rural y Pesca 

Ing. Linda Saray 
Cobos Castro 

Gobierno Municipal 

H. Ayuntamiento de Tulum  Presidente Municipal 
C. diego Castañon 
Trejo  

H. Ayuntamiento de Tulum  
Director General de Desarrollo 
Territorial, Urbano Sustentable  

Ing. Lorenzo Bernabé 
Miranda Castañón 

H. Ayuntamiento de Tulum  Director de Acciones Urbanísticas 
Arq. Jorque Armando 
Muñiz Tovar 

H. Ayuntamiento de Tulum  
Directora de Sustentabilidad 
Ambiental  

Arq. Libertada 
Vázquez Burgos 

H. Ayuntamiento de Tulum  Director General de Planeación 
Ing. Jesús Alberto 
Sandy Interian 

H. Ayuntamiento de Tulum  
Director General de Infraestructura 
Pública 

Ing. Carlos Efraín 
Yama Moguel 

Académico 

Universidad Tecnológica de 
Tulum 

Rector 
Prof. Carlos Mario Uc 
Sosa 

Universidad del Caribe Rectora 
Lic. Marisol Vanegas 
Pérez 

Universidad Autónoma del 
Estado de Quintana Roo 

Rector 
Mtro. Francisco 
López Mena 

Empresarial 

Asociación de Hoteles de 
Tulum 

Presidente Lic. David Ortiz Mena 

Consejo Coordinador 
Empresarial de la Riviera 
Maya 

Presidente 
Lic. Pablo Hilario 
Alcocer Góngora 

Social 

Colegio de Ingenieros y 
Arquitectos de Tulum A.C.  

Presidente 
Ing. Jesús Hernández 
Valencia 

Amigos de Sian Ka'an A.C. Director Ejecutivo  
M. C. Gonzalo 
Merediz Alonso 

Centro Ecológico Akumal 
A.C. 

Director Ejecutivo  
Dr. Héctor Antonio 
Lizárraga Cubedo 

Razonatura A. C. Director  
M. C. Olmo Torres 
Talamante 

Biodiversidad y Cultura 
Ambiental Tulum A. C.  

Presidente 
Biol. Rocio Peralta 
Galicia 

Centinelas del Agua A. C. Director General  
M. C. Alejandro 
López Tamayo 

Centro Mexicano de 
Derecho Ambiental A. C. 

Director Regional de la Oficina 
Sureste 

Mtro. Aarón 
Hernández Siller 

Ejido Tulum Presidente del comisariado ejidal  
C. Santiago Pech 
Cahuich 
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Dependencia  Cargo Nombre 

Ejido Jacinto Pat  Presidente del comisariado ejidal  
C. Luis Reyes Kumul 
Pat 

Ejido Pino Suárez Presidente del comisariado ejidal  
Ing. Eduardo Mex 
Canché 

Ejido Chanchen Primero Presidente del comisariado ejidal  C. Genaro Aban May 

TALLERES PARTICIPATIVOS 

Del 8 al 10 de agosto de 2023, se realizaron cuatro talleres participativos en las 

localidades de Chanchén I, Cobá, Francisco Uh May y Tulum, en donde se solicitó a los 

participantes el llenado individual de un formato de expectativas sobre el instrumento 

en formulación y mediante mesas de trabajo por sector, la identificación de las acciones 

prioritaria y urgentes requeridas en el territorio  (Anexo I). 

En total se recolectaron 81 formatos con expectativas y 12 hojas de trabajo que 

contienen 119 acciones identificadas como prioritarias y urgentes. Esta información fue 

procesada y analizada y los resultados fueron agrupados en 9 temas.  

LISTA DE LOS PROBLEMAS Y CONFLICTOS AMBIENTALES IDENTIFICADOS 

En la siguiente, se presentan los problemas y conflictos ambientales identificados por 

los sectores de los talleres participativos, considerando su reiterativa mención, 

destacan la necesidad de infraestructura y servicios, planeación y ordenamiento del 

ter ritorio y conservación y rehabilitación de los recursos naturales.  

Tabla 2: Problemáticas y conflictos ambientales detectados.  

No. Problemática  

1 Infraestructura y servicios  

2 Planeación y ordenamiento del territorio  

3 
Conservación y rehabilitación de los recursos 
naturales  

4 Manejo integral de residuos sólidos y líquidos 

5 Educación ambiental 

6 Regularización de asentamientos humanos 

7 Áreas naturales protegidas 

8 
Aprovechamiento sustentable de los recursos 
naturales 

9 Proyectos del gobierno federal  

En la siguiente tabla , se muestra la interacción de las problemáticas ambientales 

detectadas y los participantes de los talleres participativos.   
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Tabla 3 :Problemáticas identificadas de acuerdo a sectores.  

No. Problemática  Sectores 
Gobierno Académico Empresarial Social 

1 
Conservación y rehabilitación de los 
recursos naturales 

X X X X 

2 
Aprovechamiento sustentable de los 
recursos naturales 

X  X X 

3 
Regularización de asentamientos 
humanos 

  X X 

4 Infraestructura y servicios  X X X X 

5 
Manejo integral de residuos sólidos y 
líquidos 

X X X X 

6 
Planeación y ordenamiento del 
territorio  

X X X X 

7 Educación ambiental X X X X 

8 Proyecto del gobierno federal     X 

9 Áreas naturales protegidas X    

Con respecto de los resultados obtenidos del proceso aprobado en 2018, se puede 

observar que las problemáticas identificas coinciden en gran medida, detectándose 

como principales conflictos la necesidad de infraestructura y la conservación y 

aprovechamiento sustentable de los recursos.  

Tabla 4:Comparativa entre problemáticas y conflictos ambientales detectados.  

Problemática  2018 2023 

Conservación y rehabilitación de los recursos 
naturales 

X X 

Aprovechamiento sustentable de los recursos 
naturales 

X X 

Regularización de asentamientos humanos X X 

Infraestructura y servicios  X X 

Manejo integral de residuos sólidos y líquidos X X 

Planeación y ordenamiento del territorio  X X 

Educación ambiental  X 

Proyecto del gobierno federal   X 

Áreas naturales protegidas X X 

Manglar X  

Uso forestal X  

Desarrollos turísticos X  

Delimitación de riesgos X  

Regulación costera* X  

Fauna X  

Definición de UGA marinas* X  

* Problemáticas identificadas como fuera de los alcances del POEL del Municipio de Tulum.  



11 

Para mayor comprensión, a continuación, se realiza una breve descripción de las 

problemáticas y conflictos ambientales detectados.  

INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS 

Se indicó la necesidad de incrementar la infraestructura y contar con servicios 

adecuados en materia de drenaje (conexión, planteas de tratamiento). Otros servicios 

que fueron mencionados fueron la red eléctrica y pavimentación.  

También se comentó sobre la falta de mantenimiento de áreas públicas (verdes), la 

recolección de basura y la necesidad de definir el polígono para el relleno sanitario.  

De manera particular para los ejidos fueron mencionadas necesidades de 

infraestructura para el acceso al agua (pozos) y sistemas de riego con paneles solares, 

para los cultivos.  

De igual manera se indicó la necesidad de dotar con servicios básicos a localidades de 

la zona de transición y de la zona maya.  

PLANEACIÓN Y ORDENAMIENTO DEL TERRITORIO 

Comentaron que es preciso que el municipio cuente con un crecimiento claro y 

ordenado y para todos los sectores. Así mismo se mencionó, la necesidad de la 

definición de densidades para el territorio, la regulación del uso de suelo sobre ríos 

subterráneos, el establecimiento de lineamientos para que el turismo sea responsable, 

la regulación para el uso de cenotes y el crecimiento ordenado de los desarrollos 

inmobiliarios.  

De igual manera, señalaron que se requiere que la planeación sea estratégica, integrada 

con la parte ambiental y social, para conseguir un verdadero desarrollo sustentable. 

También se indicó que debe existir congruencia en los instrumentos de planeación.   

Comentaron sobre la necesidad de considerar el atlas de riesgo en la planeación para 

el desarrollo del municipio y el establecimiento de políticas pública claras y precisas 

para que el desarrollo contemple las necesidades de los servicios públicos que requ iere 

la sociedad. 

CONSERVACIÓN Y REHABILITACIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES 

Las necesidades de conservación mencionadas correspondieron al acuífero, 

mantenimiento de los corredores biológicos, la flora y fauna, especies en la NOM -059-

SEMARNAT-2010), manglar, zona costera, ríos subterráneos, cenotes, humedales, 

fracturas y áreas verdes dentro de la ciudad de Tulum.  
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También señalaron la necesidad de delimitar zonas de restauración ambiental y la 

reforestación de áreas siniestradas por incendios, particularmente de las ubicadas 

detrás de Chemuyil, así como la recuperación de cenotes.  

MANEJO INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS Y LÍQUIDOS 

Se mencionó la necesidad de darle un manejo adecuado a los residuos sólidos y líquidos, 

considerando la recolecta y disposición final, y con la infraestructura adecuada, como 

lo son las plantas de tratamiento y relleno sanitario, así como la ubicación de e stas en 

sitios adecuados.  

EDUCACIÓN AMBIENTAL 

Indicaron la falta de platicas ambientales en temas como el manejo de residuos, 

cuidado del agua y medio ambiente en general. Y comentaron que incluir estos temas 

desde el sistema educativo sería una buena propuesta que debe ser considerada. 

También señalaron la importancia de establecer programas y curso de educación 

ambiental, para contar con mayores conocimientos sobre el cuidado del medio 

ambiente.  

REGULARIZACIÓN DE ASENTAMIENTOS HUMANOS 

Señalaron la necesidad de la regularización de los asentamientos humanos que se ubican 

en los terrenos nacionales, indicando que la población asentada es mayor que la 

registrada en el ejido Francisco Uh May.  

De igual manera se mencionó la regularización de asentamientos ubicados en el centro 

de población y zona costera, de manera particular que solicitó el establecimiento de 

criterios para estos asentamientos.  

ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS 

Indicaron que existe la necesidad de que el instrumento sea compatible y respetuoso 

con los límites de las áreas naturales protegidas.   
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APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE DE LOS RECURSOS NATURALES 

Indicaron que es necesario el establecimiento de pautas para el aprovechamiento 

sustentable de los recursos, que no comprometa ningún ecosistema. También señalaron 

la importancia del establecimiento de criterios que permita a los ejidos aprovechar sus 

recursos naturales sin dañar la naturaleza.  

PROYECTOS DEL GOBIERNO FEDERAL  

Se expreso la preocupación sobre los proyectos del gobierno federal, de manera 

particular el nuevo aeropuerto, al considerar la afluencia de visitantes que se espera y 

con ello la generación de residuos sólidos, líquidos e impacto sobre la fauna, 

particula rmente la que transita de las áreas naturales protegidas, como la de Sian 

Kaõan, hacia otras zonas. Asimismo, se mencion· el Tren Maya y sus obras asociadas, 

cuyo desarrollo tendrá implicaciones sobre la dinámica poblacional.  
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7  CARACTERIZACIÓN DEL SISTEMA TERRITORIAL REGIONAL 

7.1  ANÁLISIS JERÁRQUICO DEL TERRITORIO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO A 

PARTIR DE LA CLASIFICACIÓN GEOMORFOLÓGICA DEL RELIEVE 

Para poder analizar el relieve que compone al municipio de Tulum, es indispensable 

comprender su contexto regional dado por la relación Geología -Clima, en una primera 

aproximación que permita entender el origen de la Península de Yucatán, los procesos 

dominantes a nivel regional y los rasgos que caracterizan a la región del Caribe.  

Para dicho análisis, este trabajo se basó en los planteamientos teórico -metodológicos 

de Bocco, et.al., 2010; Coque, 1984; Lugo, 1988; Meyerink, 1970; Ortiz, et al, 1998; 

Savigear y 1965; Zinck, 2012. 

Dichas bases, permiten un entendimiento del relieve desde una óptica jerárquica, a la 

vez que aporta los elementos que explican su origen, procesos dominantes y evolución, 

entre otros.  

Para la zona de estudio se identifican los siguientes niveles jerárquicos del relieve: 

Geoestructura, morfoestructuras, unidades morfogenéticas y paisajes geomorfológicos.  

Geoestructura  

Este es el primer nivel jerárquico del relieve que está dado por su origen tectónico y 

los diversos tipos litológicos (rocas), caracterizados por su origen y edad.  

La península de Yucatán recibe varios nombres: Plataforma Carbonatada de Yucatán, 

Bloque Maya, Bloque Yucatán, por citar los más usados en los textos de investigación. 

Todos son sinónimos y son usados dependiendo el tipo de investigación que se realiza, 

ya sea de carácter geológico, estructural, tectónico, estratotectónico, petrolero, etc. 

Para el presente trabajo se denominará como Geoestructura Península de Yucatán, ya 

que se considera tanto su evolución tectónica, como su origen geológico y su expresión 

morfogenética del relieve.  

Esta geoestructura est§ considerada como ò¼nica en su tipoó, por la composici·n f²sico-

química de las rocas sedimentarias que la componen, así como su evolución a lo largo 

de millones de años, pasando por diversas etapas con diferencias notables de frecuen cia 

y magnitud, en los diversos procesos fluvio -marinos, kársticos y tectónicos que le han 

dado origen. 

La siguiente figura , muestra el contexto regional en el cual se encuentra la península 

de Yucatán como geoestructura regional en el territorio mexicano.  
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Figura 1: La península de Yucatán como principal geoestructura regional en el sureste de México.  

 

Fuente, Elaboración propia, tomada y modificada de: Peterson, 1983; Pindell, 1985; Pindell, 1993; Pindell, et. al, 

2001; Pindell, et. al, 2003; Pindell, 2016; Pindell, et. al, 2019; Ross and Scotese, 1988; Salvador, 1987; Salvador, 

1991. 

El nivel de escala cartográfica de las geoestructuras es del orden de 1 a 10 millones, ya 

que cubren grandes extensiones de territorio.  

Morfoestructuras regionales  

Con base en los criterios teórico -metodológicos establecidos por Hernández, et. al., 

2009, las morfoestructuras representan un nivel esencial en la interpretación del 

relieve, siguiendo un nivel igualmente jerárquico y tipológico. Con base en esto, se 

puede establecer las características morfoestructurales más importantes de las 

unidades de relieve que conforman un territorio o región.  

Las escalas cartográficas se encuentran referidas entre 1:1,000,000, hasta 1:500,000  

Sin embargo, algunos autores consideran las escalas hasta 1:50,000, porque las 

morfoestructuras pueden mostrar los elementos geológicos geomorfológicos, en una 

amplia variedad de escalas. Es por esto importante siempre referir cuando se hacen los 

estudios del territorio, si se refieren a las morfoestructuras regionales o a las 

morfoestructuras locales o de escalas detalladas.  



16 

En el siguiente mapa, se muestran las principales morfoestructuras (lineales), que 

deben su origen y configuración a un extenso sistema de fallas y fracturas regionales 

que recorren la península de Yucatán. Cabe destacar que estos extensos sistemas de 

morfolineamientos, representan límites naturales entre las grandes morfoestructuras 

que conforman la gran geoestructura de la Península. Es por esto, que el origen y edad 

de estos sistemas son diferentes. 

Este hecho es importante de resaltar, porque también estos sistemas representan los 

sectores en donde se presentan procesos de subsidencia y hundimiento del terreno a 

una escala regional, y para el tema de los riesgos y zonas vulnerables, representa un 

elemento de vital importancia para ser considerado en los estudios de riesgos y peligros.  

Mapa 1: Principales morfolineamientos que delimitan grandes estructuras geomorfológicas en la península de Yucatán.  

 

Fuente, elaboración propia con base en: Hernández, et al, 2009; Ortiz, 1998; Savigear, 1965.  
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Unidades morfogenéticas  

El tercer nivel analítico del relieve lo conforman las unidades geomorfológicas 

regionales de carácter tipológico, las cuales se encuentran delimitadas y diferenciadas 

por su componente estructural basado en la tectónica y la geología, y modelados por 

los procesos exógenos (clima), dando origen a diferentes estilos morfogenéticos, dando 

como resultado las formas de relieve actuales. Dichas unidades morfogenéticas se 

muestran en el Mapa 1. 

Estas unidades geomorfológicas dan la pauta para la delimitación de los sistemas y 

subsistemas fisiográficos. Por tal motivo, se recomienda hacer uso de esta clasificación 

del relieve, para efectuar ajustes en las provincias fisiográficas propuestas por el  

Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI). 

Las escalas cartográficas pueden fluctuar del nivel regional al nivel de semi -detalle 

(1:1,000,000 hasta 1:250,000) 

Paisajes geomorfológicos  

El último nivel lo representan los paisajes geomorfológicos que tienen como 

característica distintiva su homogeneidad espacial, es decir, que pertenecen a un 

conjunto de geoformas de un mismo tipo de relieve.  

El resultado final es la expresión en el territorio, de una serie de geoformas resultantes 

del modelado morfoclimático y de la regularidad en el arreglo de la red hidrográfica.  

Este elemento puede sonar contradictorio, porque en la región en estudio, la presencia 

de ríos es casi nula, a diferencia del relieve de origen kárstico que es el dominante. Sin 

embargo, se presentan ciertos rasgos o elementos geomorfológicos, que permiten  

deducir, la presencia de antiguos lechos de ríos, como se aprecia en el mapa 

geomorfológico detallado.  

Cabe destacar que el presente análisis de las geoformas del relieve del municipio de 

Tulum, fueron delimitadas y caracterizadas, teniendo como base los niveles 

hipsométricos y distintas condiciones ambientales determinadas por varios niveles 

topográficos de las planicies estructurales que existen en la península de Yucatán. Se 

toma en cuenta el tipo y origen de las pendientes, la geometría de los contornos y los 

perfiles de ladera.  

  



18 

La cartografía de estas unidades se recomienda llevar a cabo en escalas entre 1:100,000 

hasta 1:20,000, y dependiendo del nivel de detalle de los mapas topográficos, 

hipsométricos y LIDAR o RADAR, utilizados como insumos, se considera entonces 

clasificar a los paisajes geomorfológicos agregando un nivel de mayor detalle con los 

llamados elementos geomorfol·gicos o tambi®n llamadas òtopoformas del relieveó. 

A continuación, en las siguientes tablas y mapa, se muestra la clasificación y 

caracterización de las unidades morfogenéticas y el conjunto de características y 

procesos dominantes que conforman la región de estudio.  

Tabla 5: Clasificación y caracterización de los sistemas morfogenéticos y los procesos geomorfológicos dominantes en el estado 

de Quintana Roo y zona del municipio de Tulum.  

Sistemas 
morfogenéticos  

 

Expresión 
morfológica 

principal  

Características y procesos dominantes  
 

Grado de 
evolución 
kárstica  

No 

 
Litoral  

 
Planicies 

Cordones litorales líticos y arenosos  1 

Flechas litorales  1a 

Isla Barrera  1b 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Kárstico -
tectónico  

 
 
Lomeríos 

De elevaciones bajas < 200 msnm  
(dispersos y con planicies interiores 
amplias) 

Tard 2 

Disectados por torrentes y disolución 
sobre morfoalineamientos tectónicos  

Juv-Mad 3 

 
 
 
 
 
 
Planicies 

Estructural baja denudativa (< densidad 
de fracturas)  

Rec 4 

Estructural baja fitoestable  Rec-Mad 5 

Estructural ondulada con disolución y 
denudación (>densidad de fracturas, alta 
concentración de formas cársticas)  

Juv 6 

Estructural ondulada denudativa de 
transición entre lomeríos y planicies  

Mad 7 

Estructural escalonada Juv-Mad 8 

Palustre con petenes chicos Rec 9 

Residuales acumulativas susceptibles de 
inundación 

Tar 10 

Residuales acumulativas susceptibles de 
inundación controladas estructuralmente  

Mad-Tar 11 

Palustre costera de inundación marina con 
hundimiento  

Rec-Juv 12 

Altas denudativas > de 200 msnm con 
lomeríos aislados 

Tar 13 

 
 

Distribución azonal  

Dolinas agrupadas (inundadas ðcenotes-) Rec 14 

Dolinas agrupadas (inundadas ðcenotes-) y 
en proceso de formación de uvalas 

Juv 15 

 Altos > 200 msnm disectados por torrentes Mad-Tar 16* 

*Pertenece al sistema morfogenético Kárstico -tectónico  
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Tabla 6: Edad relativa del grado de evolución del relieve kárstico . 

Grado de 
evolución 
Kárstica 

Reciente (Rec) 

Juventud (Juv) 

Madurez (Mad) 

Tardía de relictos  (Tar) 

Fuente: Elaboración propia con base en, Bautista and Zinck, 2010; Bautista, et. al, 2011; Zinck, 2012. 

Mapa 2: Sistema morfogenético del Estado de Quintana Roo.  

 

Fuente: Elaboración propia, con base en: Bautista and Zinck, 2010; Bautista, et. al, 2011; Zinck, 2012.  
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Descripción de las unidades morfogenéticas  

Sistema litoral  

Se ubica en el borde externo continental, es una cuenca marginal o de transición entre 

el continente y el océano, recibe los sedimentos de la porción continental en 

combinación con los generados en el ambiente marino. Exhibe una estructura tabular 

con incl inaciones de las capas de roca ligeramente hacia el mar con relieve 

esencialmente llano. En estos sistemas la hidrodinámica costera del oleaje, las mareas 

y la deriva litoral son factores morfogenéticos relevantes.  

1. Planicies de cordones litorales (líticos y arenosos).  Se forman en ambientes 

costeros acumulativos y progadantes hacia el mar. Sus sedimentos pueden ser 

terrígenos y carbonatados o predominantemente carbonatados. La composición 

proporcional de los sedimentos denota la importancia relativa de las influencias 

continental (frente de avance deltaico y redistribución de los sedimentos en barras 

dispuestas a los flancos de las desembocaduras) o marina. Cuando los sedimentos 

confluyen en el mar las corrientes l itorales se encargan de distribuirlos en una 

alternancia de camellones alargados y pequeñas hondonadas o depresiones ordenadas 

sucesivamente a diferentes ritmos de avance hacia el mar. También puede haber 

planicies intermareales de amplitud perpendicular r educida, con manglar y/o pastizales 

halófilos y blanquizales en el flanco interno de la isla barrera. Se diferencian en líticos 

que presentan fragmentos de roca y se encuentran más o menos estabilizados y arenosos 

que se encuentran en proceso de formación.  

1a. Flecha litoral.  Es una barra o fragmento de cordón litoral unido al continente con 

un patrón acumulativo notoriamente direccionado por la deriva litoral.  

1b. Isla barrera.  Es una barra litoral que se ha estabilizado o bien un cordón o cordones 

litorales alineados separados del continente por bocas o canales, incluyendo canales 

artificiales. Pueden ser también biogénicas, coralina y/o con fragmentos de conchas de 

material co nsolidado o cementado (coquina), emerge con los niveles de marea baja y 

forma plataformas de abrasión en la rompiente.  

Sistema Kárstico -Tectónico  

El relieve cárstico se debe a la actividad de la disolución de las aguas subsuperficiales 

y subterráneas de rocas solubles tales como caliza, yeso y sal. Típicamente el carst se 

desarrolla en zonas húmedas sobre superficies de estructura tabular y/o subhor izontal, 

de plataformas, terrazas estructurales y mesas.  
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Este sistema es el más representativo de la Península de Yucatán y se le ha denominado 

carso-tectónico por la estrecha relación entre la actividad neotectónica (desde al 

oligoceno hace 37 millones de años) y los patrones de disolución que dan origen al 

modelado cárstico. El relieve en su conjunto es considerado del tipo carst de mesa por 

la predominancia de estructuras tabulares monoclinales y se organiza en una serie de 

planicies estructurales a diferentes niveles altitudinales a 50, 100, 200 y de más de 2 00 

msnm. En este sentido se pueden diferenciar dos grandes subregiones, una al norte y 

otra al sur. En el norte predominan superficies niveladas durante el Cuaternario (Lugo 

et al. 1992), resultado de transgresiones y regresiones desde el Pleistoceno, por lo 

tanto,  el relieve cárstico es reciente y joven, predominando planicies estructurales 

denudativas y de disolución.  

Por el contrario,  la subregión sur ha mostrado levantamientos tectónicos desde el 

Mioceno (hace 24 millones de años) por lo que se presenta un relieve de lomeríos en 

cúpulas y planicies residuales resultado de un mayor grado de carsticidad.  

Cabe aclarar que estas etapas muestran una evolución lineal que es modificada en 

diferentes grados denudativo -erosivos y disolutivos y según estilos regionales de 

actividad tectónica y sus correspondientes condicionantes ambientales exógenas. La 

valoración relativa de la etapa o grado de evolución cárstica por paisaje geomorfológico 

se incluye en la leyenda.  

2. Lomeríos de elevaciones bajas < de 200 msnm y planicies interiores.  Los lomeríos 

se encuentran aislados debido a prolongados periodos de denudación y disolución. 

Localmente pueden presentar disección poco profunda, sin embargo, predominan las 

planicies residuales extendidas.  

3. Lomeríos disectados por torrentes y disolución sobre morfoalineamientos 

tectónicos.  Son lomeríos altos de más de 300 msnm agrupados en bloques, donde la 

disección y la disolución siguen una red de drenaje rectangular evidentemente 

controlada por estructuras disyuntivas.  

4. Planicie estructural baja denudativa.  Es el carst de expresión superficial con 

puntos de absorción de formas exocársticas que incluye al microrelieve de lapiáz, 

depresiones someras, grietas y dolinas corrosivas. Dominio de la erosión superficial 

areal y la disolución. Hay una ausencia prácticam ente total de lineamientos, salvo los 

asociados a la margen externa del cráter sepultado de Chicxulub.  
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5.  Planicie estructural baja fitoestable .  A diferencia de la planicie estructural baja 

denudativa con la cual guarda muchas semejanzas morfogenéticas, ésta se encuentra, 

en términos evolutivos, en etapa de pedogénesis y fitoestabilidad. Esto debido a las 

condiciones climáticas (clima cálido subhúme do, el más húmedo de los subhúmedos) 

sin variaciones extremas en la temperatura (por arriba de los 18° promedio) y con 

humedad relativa alta permanente (>80%), lo que ha permitido el desarrollo de selva 

mediana subperennifolia y el rápido restablecimiento de las áreas perturbadas hacia 

selvas secundarias. Se presentan como unidades aisladas con mayores tiempos de 

evolución cárstica (madurez).  

6. Planicie estructural ondulada con disolución y denudación.  Se caracteriza por una 

alta densidad de formas cársticas (más de 100 por km2) principalmente cenotes 

profundos. La conformación ondulada del terreno tiene que ver con la disgregación de 

dolinas en diferentes etapas de desarrollo y su coincidencia con una al ta densidad de 

fracturas. Presenta altitudes promedio menores de 50 msnm.  

7. Planicie estructural ondulada denudativa de transición entre lomeríos y 

planicies.  A diferencia de la planicie denudativa baja, ésta se encuentra por debajo de 

los 50 msnm. El terreno ondulado está asociado a lomeríos aislados de transición entre 

lomeríos bajos y planicies bajas.  

8. Planicie estructural escalonada.  Es un relieve complejo donde se conjuga la 

expresión topográfica de morfoestructuras en terrazas estructurales afectadas por 

disolución. Se presentan hasta 4 escarpes bajos, menores de 70 m sucesivos del 

continente hacia el mar, modelados por disolución. En  la base de los escarpes tectónico-

erosivos donde se facilita la disolución por fracturas se forman localmente dolinas y 

uvalas que tienden a permanecer inundadas.  

9. Planicie palustre de petenes chicos.  Es una planicie similar a la anterior donde los 

Petenes pueden tener diámetros incluso de decenas de metros. Se encuentran Petenes 

con áreas promedio de 35 ha o menos. Estos petenes son principalmente de manglar y 

están probablemente sujetos a condiciones extremas de disponibilidad de agua y 

concentraciones salinas. 
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10. Planicies residuales acumulativas susceptibles de inundación.  Planicies 

semicóncavas u hondonadas amplias limitadas por elevaciones calcáreas. Su origen está 

vinculado a los ciclos de la actividad disolutiva y erosiva. Se identifican sobre un relieve 

negativo de fondo plano con extensos depósitos deluviales y eluviale s, bajo los cuales 

puede haber cavidades con circulación vertical y horizontal o en donde se dispone el 

nivel base de un horizonte impermeable. Cuando la planicie acumulativa es cubierta 

por extensos depósitos de terra rossa (arcillas y residuales no solubles de la caliza), 

pueden llegar a azolvar el nivel superficial, deteniéndose el desarrollo de tales formas 

e incluso   formando cuerpos de agua debido a la impermeabilidad generada.  

Esta expresión representa una etapa avanzada de la carstificación de forma aislada y 

dispersa, y puede existir una fisonomía de peñas ruiniformes como testigos o 

remanentes de erosión de fases anteriores. Tienen un drenaje superficial deficiente y 

en su sistema hidrológico se incluyen aguadas, planicies de inundación semipermanente 

y de inundaci·n estacional. Regionalmente son conocidos como òBajos inundablesó. 

11. Planicies residuales acumulativas susceptibles de inundación controladas 

estructuralmente.  A diferencia del paisaje anterior estas no están limitadas por 

lomeríos sino controladas por morfoalineamientos que originan depresiones alargada 

irregulares orientadas sensiblemente en dirección norte -sur. 

12. Planicie palustre costera de inundación marina con hundimiento.  Esta planicie 

es òsui génerisó en su geodin§nmica. Presenta evidencias de hundimiento limitado por 

lineamientos o debilidades estructurales, donde se concentra la erosión. Se encuentra 

relacionada tectónicamente a la región del Caribe en la interacción de la micro placa 

tectónica de Cuba y la placa tectónica del Caribe.  

13. Planicies altas denudativas > de 200 msnm con lomeríos aislados.  Son las 

planicies más altas de la Península. Son denominadas también mesas o mesetas para 

distinguirlas del resto de las planicies. Se refiere a la morfología de estructura tabular 

concordante (mesetas, mesas, cuestas y terrazas). 

Son terrenos elevados y llanos, usualmente de estructura monoclinal ligeramente 

inclinada. Su génesis es de tipo acumulativo sedimentario de depósitos en cuencas u 

hondonadas y posteriormente son afectados por una fase de actividad tectónica que 

propicia c ambios en los niveles de base y un relieve mesiforme con diferentes llanuras 

preexistentes, que ha sido elevada por movimientos tectónicos o bien exhumadas por 

denudación planar y/o lineal.  

  



24 

La escasa pendiente favorece la acción de los procesos de denudación planar o en 

manto, sin embargo, en los flancos de las mesas domina la disección (erosión), a costa 

de ir reduciendo el área de la superficie tabular; desde los bordes y/o en las superfici es 

de transición. En general se combinan procesos de denudativo-erosivos. En algunos 

sectores, la superficie del relieve adquiere un arreglo de cúpulas multiconvexas 

aisladas. 

Sistema de distribución azonal  

Este sistema se refiere más bien a un patrón de distribución espacial distintivo que no 

abarca grandes extensiones reconocibles por su morfogénesis o su expresión 

morfológica o que es repetible por analogía sin tener necesariamente el mismo origen 

o dinámica. Algunos paisajes tienen una expresión espacial de conjunto agrupando 

elementos puntuales del paisaje con fines cartográficos.  

14. Dolinas agrupadas.  Las dolinas son circulares o subcirculares en planta, de 

diámetros que varían entre unos pocos metros hasta un kilómetro. Sus bordes pueden 

ser verticales o inclinados. La mayoría son originadas por disolución en diferentes 

estilos, desde las originadas en superficie propiamente por disolución hasta las de 

colapso por disolución subterránea. Son la representación más típica del relieve cárstico 

en superficie, en fases de carsticidad reciente y de juventud.  

Su representación cartográfica es en conjuntos de dolinas inundadas o cenotes, 

claramente identificables.  

15. Dolinas agrupadas y en proceso de formación de uvalas.  Debido a que las dolinas 

entraron en franca etapa de juventud, tienden a unirse formando uvalas que tenderán 

con el tiempo a convertirse en poljes, si no hay una interrupción del ciclo.  

*16. Lomeríos altos > de 200 msnm disectados por torrentes.  Debido a la 

predominancia de la circulación subsuperficial y subterránea del agua en esta zona, los 

lomeríos presentan disección por desagües activos temporales o torrentes 

(òtorrenterasó como son conocidos regionalmente). Para la amplitud o energ²a del 

rel ieve en la Península, en esta zona (200-300 m) la profundidad de la disección es 

considerable. Sobre los fondos de los desagües se establecen a manera de vegetación 

riparia, selvas medianas subperennifolias. Presencia de cavidades vadosas. En su origen 

la morfología original forma parte de la misma morfoestructura mesiforme.  
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7.2  SUBSISTEMA FÍSICO-NATURAL 

El subsistema natural o medio físico se refiere al territorio y sus servicios, 

comprendiendo elementos, procesos y condiciones del entorno natural. Su diagnóstico 

busca entender cómo funciona, sus problemas y potencialidades. Este diagnóstico debe 

abarcar características ambienta les, formas de uso de recursos naturales, degradación, 

valor de conservación, potencialidad para actividades humanas, fragilidad y enfoque 

de cuenca. También debe considerar peligros, amenazas y el estado legal del suelo que 

puede influir en su uso y aprov echamiento. Este enfoque aborda integralmente el medio 

físico, permitiendo comprender su dinámica y cómo influye en el desarrollo y bienestar 

de las poblaciones. 

7.2.1  SISTEMA FISIOGRÁFICO 

Como primer elemento que debe de ser considerado en todo tipo de estudios ecológicos 

y de ordenamiento territorial es el llamado componente o sistema fisiográfico, ya que 

es la base en donde se sustentan el resto de los componentes que integran el medio 

físico, como son la topografía, el relieve, los suelos, la vegetación, el medio hídrico 

(cuerpos de agua y ríos, tanto superficiales como subterráneos), entre otros. Este 

sistema fisiográfico se encuentra regido por la geología y el clima a nivel re gional. La 

distribución geográfica de ambos, permite establecer una extensa geodiversidad y 

biodiversidad con una firma o sello distintivo dependiendo la latitud y altitud a escala 

global.  

Es de esta forma que la fisiografía se considera el primer nivel de análisis a escala 

regional que debe de ser considerado en todo tipo de estudio geo ecológico.  

El siguiente nivel lo integran los subsistemas fisiográficos, que son unidades menores 

en escala espacial y que se encuentran contenidas dentro de los sistemas fisiográficos.  

Cabe aclarar que tradicionalmente se denominaba al primer y segundo nivel 

fisiográficos  como òProvincias Fisiogr§ficasó. Sin embargo, para el presente estudio, es 

pertinente utilizar el t®rmino òsistemaó, ya que se encuentra mejor fundamentado en 

los términos ecológicos y geográficos, los cuales son el sustento de dicho trabajo.  

De acuerdo al Estudio Hidrológico (INEGI, 2002), el estado de Quintana Roo queda 

ubicado en esta provincia, misma que a su vez se divide en tres subprovincias:  

¶ Carso y Lomeríos de Campeche. 

¶ Carso Yucateco. 

¶ Costa Baja de Quintana Roo. 
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El municipio de Tulum pertenece a la subprovincia Carso Yucateco, que es la que cubre 

la mayor extensión de superficie de la entidad. Desde el punto de vista geomorfológico 

es una losa calcárea, con ligera pendiente hacia el oriente y relieve ondulado; se 

alternan crestas y depresiones.  

Esta subprovincia se distingue por su topografía kárstica, la cual presenta desde 

oquedades minúsculas hasta grandes depresiones (localmente denominadas cenotes) y 

en algunas de las cuales se asoma la superficie freática. Casi en toda su extensión 

carece de sistema de drenaje superficial, generalmente es una llanura con piso rocoso 

segmentado y salino con presencia de playas y duna costera (Pozo, et al., 2011).  
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Mapa 3: Contexto fisiográfico del municipio de Tulum, Estado de Quintana Roo, México . 

 



28 

7.2.1.1  TOPOGRAFÍA 

Las características topográficas que conforman al municipio se encuentran 

representadas con base en la información digital elaborada por el INEGI, 2022.  

Con base en las curvas de nivel que se encuentran en intervalos de 10 metros, se 

puede tener una idea aproximada de la topografía.  

Una delimitación de los rasgos topográficos que permiten tener una idea más 

cercana de la configuración del relieve es el llamado mapa de topoformas, 

elaborado por el INEGI. En este, destacan los siguientes elementos: Las llanuras 

rocosas, la llanura de depósito lacustre y las playas rocosa y la de barra inundable, 

siendo la llanura rocosa y la llanura de transición las que más superficie cubren del 

territorio del municipio.  

Los sistemas de topoformas corresponden al mayor nivel de desagregación de la 

descripción fisiográfica y morfológica  que tiene el INEGI, es el mínimo elemento 

mediante el cual se establecen las condiciones del  relieve para una zona 

específica. 

La llanura rocosa con hondonadas someras de piso rocoso o cementado se 

caracteriza porque las partes bajas se encuentran generalmente inundadas que 

llegan a formar lagos. Las hondonadas se encuentran cubiertas por suelos de color 

rojizo y en ocasiones de color obscuro que pueden ser clasificados en diferentes 

unidades de suelos que en la región se conocen con diferentes denominaciones: 

òKancab, Chac luum, Box luum, etc.ó, y que corresponden a Luvisoles, Cabisoles 

y Leptosoles, los lomeríos presentan suelos poco profundos identificados como 

Leptosoles. La llanura rocosa de transición de piso rocoso o cementado constituye 

una serie de elementos fisiográficos de conformación plana. La llanura rocosa de 

piso rocoso o cementado, en cuanto a su expresión fisiográfica corresponde a una 

penillanura de roca caliza con poco desarrollo de suelos. La playa o barra de piso 

rocoso o cementado, se trata de formaciones calcáreas en donde predominan 

suelos de tipo Leptosoles asociados con Solonchaks de textura media, menos 

desarrollados. La playa o barra inundable y salina, la constituyen suelos arenosos, 

producto de la desintegración de la roca caliza y restos de conchas acarreadas y 

acumuladas por el oleaje, corresponde a suelos tipo regos ol, estas zonas se 

inundan dejando en algunos de los casos lagunas marginales.     
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Mapa 4: Topografía del municipio de Tulum, Estado de Quintana Roo, México . 
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Mapa 5:Topoformas (INEGI) del municipio de Tulum, Estado de Quintana Roo, México . 
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HIPSOMETRÍA 

Ambos mapas, tanto el topográfico como el de topoformas, solo permiten una idea 

a nivel regional de los rasgos del relieve. Por tal motivo se elaboró un mapa de 

hipsometría derivado del modelo digital de terreno (MDT), con base en un 

levantamiento de radar efectuado por los Estados Unidos (imagen de radar), con 

una resolución de 30 metros por pixel, lo cual permite tener un nivel de detalle 

optimo al momento de interpretar los atributos que conforman al relieve.  

A través de un rango en color designado por convenciones cartográficas, se 

establecen intervalos dependiendo la altitud del terreno sobre el nivel del mar. El 

efecto visual de este producto, permite señalar las porciones bajas, intermedias y 

altas de cualquier territorio.  

Los valores en los intervalos son elegidos a criterio, con base en los objetivos que 

demande el tipo de estudio. Para este trabajo se designaron intervalos cada 5 

metros. Posteriormente se obtuvo la superficie en km 2 entre cada intervalo, 

generando con ello una gráfica de distribución o también llamado histograma 

altitudinal, el cual permite conocer cuál es la superficie dominante del relieve en 

función de su altitud.  

Con este producto, se puede apreciar con mucho más detalle la configuración del 

relieve  que conforma al municipio.  

Destacan elevaciones de más de 50 metros en la porción centro norte y oeste del 

municipio, las cuales corresponden a una serie de planicies estructurales elevadas, 

en contraste con las porciones bajas ubicadas en las depresiones topográficas 

regionales de Cobá y la que corre de forma paralela a la zona costera con 

elevaciones de apenas 5 metros en promedio. 

En la porción sur destaca las zonas de menor altitud, por debajo de los 5 metros 

en las bah²as de Sian Kaõan. 
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Mapa 6:Hipsometría del municipio de Tulum, Estado de Quintana Roo, México . 
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7.2.1.2  GEOLOGÍA 

CONTEXTO REGIONAL 

Otro de los elementos del medio físico que resulta de vital importancia en estos 

estudios, es la geología, tanto en su contexto regional, como a nivel local.  

México cuenta con varias fuentes de información geológica, entre las que destacan 

la de INEGI (años 80s) y la del Servicio Geológico Mexicano, (SGM, 2000) ambas a 

una escala regional de 1:250,000. Para la región del municipio de Tulum, no se 

cuenta con una cartografía a mayor detalle.  

Desde el punto de vista estratigráfico, el municipio se encuentra dentro de la 

provincia geológica Plataforma de Yucatán, compuesta por un paquete de rocas 

carbonatadas, de edades que oscilan desde el Cretácico hasta el Reciente. La 

unidad más antigua que se encuentra expuesta en la región corresponde a la 

Formación Carrillo Puerto (TmplCz-Cq), la cual se encuentra constituida por una 

secuencia de rocas calizas y boundstone (coquina) de edad Mioceno-Plioceno que 

se distribuye en prácticamente toda la región . Se presentan afloramientos en 

Chemax, Chan Cenote, San Pedro Chemax, X-Can, Ignacio Zaragoza, Leona Vicario, 

Coba, Chumpón y Tulum. 

Cubriendo a esta unidad se desarrollaron depósitos cuaternarios de areniscas poco 

consolidadas, constituidas principalmente por fragmentos de gasterópodos, 

pelecípodos, ostras y calcita de edad Pleistocénica (Qpt (?) Ar), que se observan 

en la porción orie ntal de la región en afloramientos aislados paralelos a la zona 

costera. Se presentan de igual forma, depósitos lacustres (Qhola), constituidos por 

arcillas, lodo calcáreo, arena y limo de color negro con un alto contenido de 

materia orgánica que se observan principalmente en los alrededores de pequeños 

cuerpos de agua de la zona arqueológica de Cobá y Punta Laguna. 

Por otra parte, depósitos palustres (Qhopa), formados por limos y arcillas 

mezclados con materia orgánica, se observan en áreas aisladas a todo lo largo de 

la zona costera. Los depósitos del litoral (Qholi), están constituidos por arena 

blanca compuesta principalmente de fragmentos angulosos a subangulosos de 

ostras, bivalvos y gasterópodos a todo lo largo de la franja costera de la región.  
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Todas estas unidades que conforman la provincia geológica Plataforma de Yucatán, 

se encuentran prácticamente sin mostrar deformación, sin embargo, es posible 

observar en algunos afloramientos, ligeras ondulaciones. Con ayuda de sensores 

remotos (imágenes de satélite, ortofotos, MDT e imágenes de radar), es posible 

detectar algunos lineamientos estructurales, y que fueron interpretados como 

posibles fallas normales con dirección NE-SW, posiblemente formados como 

consecuencia de movimientos tectónicos de tipo  distensivos, dando origen a un 

sistema regional denominado Depresión Ignacio Zaragoza-Chumpón. 

Cerca de la ciudad Playa del Carmen, Puerto Morelos y Tulum, se encuentran varias 

plantas procesadoras de minerales industriales productoras de agregados pétreos 

entre los que dominan la grava y arena principalmente, y que son destinados a la 

industria de la construcción, así como para relleno de caminos y carreteras.  

Las características  geológicas de la región se expresan en el siguiente mapa. 
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Mapa 7: Contexto geológico del municipio de Tulum, Estado de Quintana Roo, México . 
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Los estudios de índole geomorfológico, permiten conocer el origen, evolución, 

modelado y distribución de las formas de este tipo de relieve.  

A continuación, se enlistan las condiciones para que se forme el relieve kárstico:  

¶ Presencia de roca soluble, rocas calcáreas de origen sedimentario marino.  

¶ Disposición o arreglo tabular de las capas o estratos de las rocas calizas. 

¶ Presencia de una alta densidad de diaclasas, fracturas y fallas en el sustrato 
rocoso. 

¶ Abundancia de agua prácticamente todo el año. Importancia de los flujos 
hídricos subterráneos. 

¶ Clima que propicie la disolución de las rocas calcáreas, preferentemente 
climas templados, así como cálidos subhúmedos o cálidos-húmedos. 

¶ La constante predominancia del proceso de denudación y disolución de las 
rocas calcáreas. 

Se encuentra en primer lugar el sustrato rocoso de origen calcáreo, el cual 

presenta principalmente una disposición en la estructura de sus capas o estratos 

de forma tabular y la cual varía de manera más localizada en diferentes sectores.  

Por otra parte, el grado de fracturamiento de las rocas traducido en diferentes 

densidades, es decir, lugares con mayor o menor presencia de diaclasas, fracturas 

y fallas, provoca que el grado de disolución de las rocas se manifieste de forma 

desigual.  

Figura 2: Disposición de las capas o estratos de rocas calcáreas y su influencia en el grado de disolución de las mismas . 

 

Fuente: Pedraza G., J. de. (1996).  
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7.2.1.3  GEOMORFOLOGÍA 

CONTEXTO REGIONAL 

De igual manera en el contexto regional, se muestra la geomorfología en donde se 

sitúa el municipio de Tulum. Esta información deriva de un estudio realizado por 

Ortiz, 2000, que muestra a nivel nacional y a una escala de 1:250,000 las 

principales unidades morfogenéticas que conforman al relieve.  
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Mapa 8:Geomorfología regional (unidades morfogenéticas) del municipio de Tulum, Estado de Quintana Roo, México . 
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UNIDADES MORFOGENÉTICAS 

En la definición de las diferentes categorías de sistemas se incluye el análisis 

combinado del enfoque morfoestructural, es decir el origen y dinámica de un 

determinado estilo geológico o estructural y los procesos morfogenéticos que 

modelan el relieve a través de la influencia d el clima, originando las formas del 

relieve actual. Las unidades morfogenéticas identificadas para el Estado de 

Quintana Roo son: el litoral, kárstico -tectónico y los de distribución azonal que 

representan elementos puntuales, lineales, de borde o franja y  areales, originados 

por la disolución de dolinas, los efectos de las mareas y la tectónica.  

En el siguiente nivel jerárquico se ubican los llamados paisajes geomorfológicos.  

La característica distintiva está dada por la homogeneidad, es decir por la 

pertenencia de un conjunto de geoformas en un mismo tipo de relieve. Se 

incorpora la expresión del relieve como resultado de las características del 

modelado morfoclimático y de la  regularidad del arreglo de la red hidrográfica, 

ambos son los factores diferenciadores que contrastan los distintos paisajes dentro 

del sistema terrestre.  

El reconocimiento y la identificación se organiza también en función de los niveles 

hipsométricos y distintas condiciones ambientales determinadas por los varios 

niveles topográficos de las planicies estructurales que existen en la Península de 

Yucatán. Se toma en cuenta el tipo y origen de las pendientes, la geometría de los 

contornos y los perfiles de ladera.  

GEOMORFOLOGÍA DETALLADA. 

Derivado de las características y atributos que proporcionan los mapas de la 

topografía y geología, y complementado con el mapa hipsométrico, se deriva un 

análisis de mayor detalle que permite un análisis geomorfológico más preciso.  

Este producto permite romper con una idea errónea y generalizada de que el 

relieve de la península de Yucatán y por ende del municipio es totalmente plano. 

Por el contrario, el relieve debe de ser comprendido como un sistema de 

estructuras de relieve kárst ico, derivado de la disolución, la denudación y erosión 

de la roca superficial, dando como resultado formas de relieve elevadas en su 

topografía (montículos y torres), así como depresiones (dolinas, cenotes, uvalas, 

poldjés), todas éstas de diversos tamaños y formas, que pueden ir desde los 

centímetros hasta los cientos de metros.  

Esta diversidad de relieve, permite a su vez una diversidad de la vegetación y la 

fauna, en una serie de ecotonos y corredores biológicos.  
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Esta simbiosis relieve-ecosistemas se ve fortalecida por el microclima de las 

diversas zonas que se extienden por el municipio.  

Como resultado, se presentan 17 Unidades de paisaje geomorfológico. La 

superficie que cubre cada una de estas unidades de paisaje geomorfológico se 

muestran en la siguiente tabla y gráfica  

Tabla 7: Unidades de Paisaje y superficie que ocupan dentro del territorio.  

Unidad geomorfológica  
Superficie 

(km 2) 

1. Playa arenosa 0.75 

2. Costa rocosa 0.36 

3. Costa mixta 0.52 

4. Cordón de dunas 12.88 

5. Cordón costero antiguo litificado  6.78 

6. Planicie de inundación de mayor 
profundidad  

46.90 

7. Planicie de inundación de fondo 
somero 

65.35 

8. Planicie de inundación alta de 
transición  

15.67 

9. Planicie lagunar intermareal  34.12 

10. Planicie estructural baja  170.80 

11. Planicie estructural intermedia  815.70 

12. Planicie estructural alta  682.76 

13. Depresión estructural de transición  58.06 

14. Depresión estructural interna  102.50 

15. Borde de transición de dolina  2.98 

16. Fondo plano de dolina 2.30 

17. Dolina con cuerpo de agua 
permanente 

1.65 

18. Mar 0.02 

Total  2,020.10  



41 

Figura 3: Distribución de las Unidades geomorfológicas en el Territorio de Tulum . 

 

Fuente: Elaboración propia.  
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